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CESIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION No. 
130-12-01-01-004 

NUMERO 130-12-01-01-004 

CONTRATANTE CONTRALORÍA MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

CEDENTE ISABELLLA CHAGUENDO BEJARANO 

C.C. 1.006.015.604 DE YUMBO (V) 

CESIONARIO DIANA LIZETH GARCIA NARVAEZ 

C.C. 31.483.310 DE YUMBO (V) 

OBJETO 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN EN LA REALIZACION DE ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN LA OFICINA DE COBRO 
COACTIVO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
YUMBO Y DEMÁS ACTIVIDADES INHERENTES. 

PLAZO 

EL PLAZO SERÁ CONTADO A PARTIR DEL INICIO 

DE EJECUCION EN SECOP II, 01 DE FEBRERO DE 

2024 Y HASTA EL 31 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. 

 

Los suscritos FERNANDO NAVARRO RODRIGUEZ, Mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 16.700.836 de Cali (V), actuando como representante legal de la 
CONTRALORÍA MUNICIPAL DE YUMBO VALLE DEL CAUCA, mediante acta de posesión 
No. 100.04.01-0004 del 24 de diciembre de 2021 como Contralor Municipal de Yumbo (V), por 
una parte, y de la otra, ISABELLLA CHAGUENDO BEJARANO, también mayor de edad, 
domiciliada y residente en el Municipio de Yumbo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.006.015.604 expedida en Yumbo (V), que en adelante se denomina el CEDENTE y DIANA 
LIZETH GARCIA NARVAEZ, también mayor de edad, domiciliada y residente en el Municipio 
de Yumbo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 31.483.310 expedida en Yumbo (V), 
que en adelante se denominara el CESIONARIO hemos convenido celebrar la presente cesión 
del Contrato de Prestación de Servicios de apoyo a la gestión No. 130-12-01-01-004, previas 
las siguientes consideraciones: 

1. Que el día 31 de enero de 2024, se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios 
de Apoyo a la Gestión No. 130-12-01-01-004, entre LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 
DE YUMBO y el CEDENTE, cuyo objeto consiste en " PRESTAR LOS SERVICIOS 
DE APOYO A LA GESTIÓN EN LA REALIZACION DE ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN LA OFICINA DE COBRO COACTIVO DE LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL DE YUMBO Y DEMÁS ACTIVIDADES INHERENTES.". 

2. Que, en virtud de lo estipulado en la CLÁUSULA CUARTA DEL CONTRATO, el valor del 
contrato se pactó en la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS MCTE 
($18.000.000). 

3. Que, según lo estipulado en la CLÁUSULA QUINTA DEL CONTRATO, la forma de 
pago se estableció así: “…1) Ocho (08) cuotas, cada una por valor de DOS 



 

                                                                                                                                   

 

 

 
Calle 6ª No. 4-47 B/ Belalcazar Edificio Yumbo Centro Empresarial 4to Piso 

Teléfonos: 6955696 – 6955697 
E-mail: contraloriayumbo@contraloriayumbo-valle.gov.co Web: www.contraloriayumbo-valle.gov.co 

 

“Por un Control Fiscal Efectivo y Confiable” 
Munici” 

 

MILLONES DE PESOS M/CTE. ($2.000.000). Los pagos se realizarán el último día 
hábil de los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 
2024, una vez haya presentado el informe mensual por cada actividad ejecutada, 
haber realizado el pago de la seguridad social de acuerdo con el IBC correspondiente 
al valor de la cuota mensual y previa constancia y/o certificación de cumplimiento a 
satisfacción expedida y suscrita por el Supervisor del Contrato. 2) una última cuota por 
valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($2.000.000), una vez haya presentado 
el informe mensual e informe final (..)". 

4. Que, actualmente el contrato se encuentra vigente y en correcta ejecución. 
 

5. Que el día 22 de mayo de 2024 mediante oficio con radicado No. 20240522-100-000474E, 
la señora ISABELLLA CHAGUENDO BEJARANO — CEDENTE, manifiesta su 
imposibilidad de continuar con la ejecución del contrato indicando que, por motivos de 
índole personal, no podrá continuar con la ejecución del contrato, por lo cual, indica que la 
señora DIANA LIZETH GARCIA NARVAEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 31.483.310 expedida en Yumbo (V), cumple con el perfil para poder continuar con 
la ejecución del contrato 130-12-01-01-004. 

 
6. Que en el inciso tercero del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 señala que "los contratos 

estatales son intuito persona y en consecuencia una vez celebrados no pueden cederse 
sin previa autorización de la entidad contratante". 
 

7. Que la CLÁUSULA DECIMA SEXTA del mencionado contrato, en consecuencia, con la 

norma anteriormente mencionada, contempla en igual sentido los requisitos para ceder el 

contrato. 

 

8. Que por medio de oficio No. 20240523-100-000831* del 23 de mayo de 2024, la 
directora administrativa y financiera, y supervisora del Contrato de Prestación de 
Servicios de apoyo a la gestión No. 130-12-01-01-004, indica que la señora DIANA 
LIZETH GARCIA NARVAEZ, cumple con el perfil requerido, la idoneidad y 
experiencia para continuar la ejecución del contrato en mención.  

9. Que es necesario para la Contraloría Municipal de Yumbo, que el objeto contractual 
se ejecute en su totalidad y sin dilaciones, por lo cual, analizadas las razones que 
impiden al CEDENTE su continuación, se procede a la cesión del contrato a partir del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución al CESIONARIO DIANA LIZETH GARCIA 
NARVAEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.483.310 expedida en 
Yumbo (V), en consideración a lo estipulado en el inciso 3 del artículo 41 de la Ley 80 
de 1993 y la cláusula decima sexta del contrato. 

 
10. Que, de conformidad con lo anterior, las partes proceden a la cesión del contrato 

conforme a las siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA — AUTORIZACIÓN: 
Mediante el presente documento LA CONTRALORÍA MUNCIPAL DE YUMBO autoriza 
y acepta expresamente la cesión del Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la 
Gestión No. 130-12-01-01-004 a favor de DIANA LIZETH GARCIA NARVAEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.483.310 expedida en Yumbo (V). 
CLAUSULA SEGUNDA — CESIÓN:  El CEDENTE, cede a favor del CESIONARIO, el 
Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión No. 130-12-01-01-004, con 
todos los derechos y obligaciones que del mimo se deriven. CLAUSULA TERCERA — 
ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO:  Debido a la ejecución del contrato por 
parte del CEDENTE, LA CONTRALORÍA MUNCIPAL DE YUMBO le adeuda a este la 
suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($2.000.000) M/CTE, por el plazo 
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correspondiente del 01 de mayo al 23 de mayo de 2024. Así mismo quedará un saldo 
pendiente por ejecutar por parte del CESIONARIO de DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10.000.000) M/CTE. CLAUSULA CUARTA — PAZ Y SALVO:  En las anteriores 
condiciones, el CEDENTE y LA CONTRALORÍA MUNCIPAL DE YUMBO se declara a 
paz y salvo por todo concepto relacionado con el contrato de Prestación de Servicios 
de Apoyo a la Gestión No. 130-12-01-01-004, toda vez que la cuenta de cobro se 
encuentra radicada para pago. CLAUSULA QUINTA — INHABILIDAD E 
INCOMPATIBILIDAD:  El CESIONARIO declara bajo la gravedad de juramento que se 
entiende surtido con la firma de la cesión del contrato, que no se encuentra incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de intereses o 
impedimento, señaladas en la Constitución, la Ley o la normatividad vigente. CLAUSULA 
SEXTA — VIGENCIA: Las demás cláusulas de los Estudios Previos y del Contrato de 
Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión No. 130-12-01-01-004 objeto de la presente 
cesión continúan vigentes sin modificación alguna. CLAUSULA SEPTIMA — 
LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN:  Para efectos legales, se entiende perfeccionado por las 
partes con la aprobación en la plataforma única de contratación Secop II. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                             

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Fernando Lenis Zamudio Profesional Universitario   

Revisó Mónica Muñoz Polanco Directora Administrativa y Financiera 
  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para firma. 

 
 


